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Núm. 3.624

EDICTO

n-„,,,,eamam220Eseheact.4"

Artl alo I. Lag leyea obligare en la Peklitin-

la, IslasPaiearex y Canarias » ä los veinte dita de
prozaulgaci6E si ea ellas sao se dispusiera otra

e xa se entiende hecha la promulgación al dia que?Ln a hgereidn de la ley en la Gacela
Arl. 2 •" La ignorancia de lea leyea ato excusa

. cumplianituto.
Ad. 8.6 Las leyea o tuerta efecto retracävo„

al no diapatieren lo contrario.—(Códlgo civil vi-
gete.

Easlielnte hatre gg ikel dn 24 rin Emeze da igeg

Articulo 29. Las corporacionre provbaciales y
•sseraiciealee abouerilli, en primer termine , No-
taria 6 Notaeloa que autoricen las subastas, toa de-
memos por ellos devengados y los suplementos ade-
halados por los mismos, aal como loa derechos de
lutercala de kn lilltaleiOd en los periódicos ofícia-
las cuidando de reintegrarse de reneataute, si lo
hubiera, del trapee total eie 'Me referidos gastos,

eayo carl40 son, con arreglo ha uov tilapueve e..ä la
nagle ti.* del art. 8.e

Pichel hl Lintit it

Y. el Rey /ice Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. X. la Reine Diaria Vic -
i*rla y S. AA. RR. el Princi-
la de Aviadas e Infantes, continúan eiz
gnvedial enata importante Fraile&

Be igual bemeEcio d'atildan laz demäs
latsoearo de le Anta Real l'asnillas

(«Gaceta» 15 Octubre 19,22)

CHIMO PROVINCIAL
Tale

GORDO BA

Circular núm. 3.615
Acordado por la Comisión provin-

eial en sesión del quince de Julio an-
terior, contratar en subasta pública las
ubres de reparación del firme de la ca-
rretera provincial de Puente Genil a su
estación, cuyo presupuesto asciende a
la cantidad de ocho mil ochocientas
pesetas, se convoca para dicho acto per
medio del presente, conforme a la Ins-
trucción de veinte y cuatro de Enero
de mil novecientcs cinco y Real orden
del mismo mes de mil novecientos diez

3 llueve.
La subasta tendrá lugar en el Salón
Sesiones de la Ct misión provincial a

las doce horas del primer día hábil des
Viés de transcurridos veinte de la mis_

naturaleze, contados desde el si-
nte al en que aparezca este anun-

SVSCRIPCION PARTICULAR

Minoro suelto, 40 céntimos da peseta
$e publica todos los diez, excepto los domingos
No se insertará edicto 6 anuncio alguno d ins

leida de parte sin que untes Gas interesados abo-
nen(' garanticen su inserción ä razón de 65 c6nti-
mcie linea d parte de ella.

NOTA IMPORTANTE.—luraediatamente que
los senoree Alcaldes y Secretarios reciban eßte
Boaaseei dispondrá.' que se fije un ejemplar en el
sitio de coattimb-re, donde permanece* hasM el re-
cibo del número siguiente.
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Las leyes, Órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe politico respectivo, por cuyo conducto
se pasarán a los editores de los mencionados pe-
riódicos.

(Ordenes de;2 de Abril y de 3,y 21 de Octubre 1854
Los settores Secretarios cuidarán, bajo su más

estrecha responsabilidad, de conservar los números
de este BoLKTIN, coleccionados para su encuader-
nación, que deberá verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la ccn Iición
4." del pliego que ha servidoel de base para la su-
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea it instancia de parte sin que abonen los interj
sados el importe de su publicación ó garanticen el
pago, ä razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos á 40
céntimos de peseta.

pueblos, con el recargo del cinco por
ciento, en la inteligencia que de no
efectuarlo así, se decretará el apremio
de segundo grado.

Córdoba 10 de Octubre de 1922.—El
Tesorero de Hacienda, Miguel Mora-
les.

Sección Administrativa de
primera Enseñanza

IE

CORDOBA

Núm. 3.539

ANUNCIO
Por error involuntario se ha nom-

1

Don

t que

—.—

do en el BCIET ,n CIFICIAL de la pro-
vincia, bajo la presidencia del señor
Gobernador o dei señor Diputado en
quién delegue y con asistencia de
otro eeflor Diputado designado por la
Corporación y del Secretario de la
misma.

El presupueste, pliego de condicio-
nes y demás documentos se encuentran
de manifiesto en las oficinas de esta
Corporación, durante Ice días y horas
hábiles.

Lbs prcpcsicicnes se harán en Vio-
ges cerrador', extendidas en papel se-

' liado de oncena clase, con arreglo al
adjunto modelo y vendrán acompaña-
das de la cédula personal del licitador
y del documento que acredite haber
corsignede, como fianza provisional,
el cinco por ciento del importe de an-
tedicho presupuesto, que el mejor
pcstor elevará al diez como defini-
tiva.

Tanto el acto de la subasta como

--
N. N., vecino de 	
	 , con cédula personal

acompaña, enterado del anuncio

I publicado por la Excelentísima Dipu- Ncmbres de los deudores.— Vecindad.

	

i tación provincial, para la contratación 	 —Presupuestos.—Oonceptos.—Im-

	

. en pública subasta de las obras de re- 	 porte.
paración del firme de la carretera pro- El Centro Cató'ico de, Córdoba,
vincial de Puente Genil a su estación y 19e2 23, Derechos Reales, 278 pese-
enterado también del presupuesto y tes.

	

pliego de condiciones que han de regir 	 Cámara Oficial de Comercio de, idem,
en las mismas, se compromete a ejem- idem, idem, 2'53.

	

tar dichas obras por la cantidad de.... 	 El Seminario Conciliar de S. Pe'sgio
de, idem, idem, idem, 38 63.

(en letra) peset, acompañaudo tam 	 Coalición católica Antiliberal de,
bien el documento que acredita haber idere, idem, idem, 1'76.

	

verificado el depósito del cinco per . 	 y en cumplimiento de lo dispuesto

	

ciento del importe del presupuesto. 	 en e' artículo 52 de la Instrucción men-

	

(Fecha y firma). 	 cionada, lo hago púb lico por medio del
presente edicto para conocimiento de

TESORERIA BE IIACIENDA 
los interesados, a los que advierto el
derecho que tienen de solventar sus

DE LA 	 debites dentro del plazo de cinco días
PROVINCIA DECORDOBA los de la capital y de tres los de tos

todo !o demás referente al servicio in- 	 Resultando en descubierto
clicado se ajustará a las prescripciones Hacienda pública los individuos que a
de la Instrucción y Real orden cita- continuación se relacionan, en provi-
das • 	dencia fecha cre hoy, y usando de las

Córdoba diez de Octubre de mil no- facultades que me confiere el articu
vecientos veinte y doe.—E1 Vicepre- lo 50 de la Instrucción de 26 de Abril
sidente, P. Murillo . —El Secretario,

de 1100, he acordado declararlos incur,
F. López.

sos en el apremio de primer grado, queModelo de Proposiçion
consiste en el recargo del cinco por
ciento sobre el importe total del dé-
bito.
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1

brado por esta Sección M reste° interi-
no de la escuela naciona número 3 de
Montoro a don José Malla Blanco León
de la lista del grupo O p er no haberse
anotado on la de Opositores la so ici-
tnd presentade roer el aspirante don
Rafael Pando B rera do haber cesado
de prestar sus servicios en el Ejército
estando en disponibilidad de nombra-
miento.

En sir conriecuenc ; a se anula el pri-
mer noria renaiento de referencia y en
en lugar se le adjudica la vacante al
mencionedo don Rafael Pendo Barrera,
que deberá tomar posesión de su des-
tino dentro del plazo reglamentario.

Córdoba 19 de Septiembre de 1922.
—El Jefe de la Sección, Vicente Nar-
bona.

ANUNCIO

I° Ido n la Guardia guil

Núm. 3.632

CONCURSO

El día trece de Diciembre próximo,
a las diez horas, se celebrará concurso
de industriales en las cficinas de este
Tercio para ccnt atar los servicios de
prendas y efectos que a continuación
se expresan y que por tiempo i imita-
do puedan necesitar las Comendancias
de Córdobe., Ciudad Real y Caballería
del mismo.

El pliego de condiciones, modelo de--
proposición y tipos que han de servir
para la contratación de dichos servi-
cies, se halan de manifiesto en la ofi-
cina de la Subinspección, sita en el
Cuartel de la calle Ramírez de las Ca-
sas Deza, número diez y en las de to-
dos los demás del Instituto.
Servicio cuya contratación se anuncia

Correajes.
Baules.

C alzado.
Tablados de cama y parches arme-

ros.
Córdoba catorce de Octubre de mil

novecientos veinte y dos. —El Coronel
Subinspector, Vicente Mena Domín
gnez.

AYUNTAMIENTOS

FERNAN-NUIZIEZ
Núrn 3.603

Extracto de los acuerdos adoptados por
este Ayuntamiento durante el mes de
Agosto último, que forma el Se-
cretario que suscribe en cumplimien-
to del articulo 109 de la ley munici-
pal.

Dia 9, Sesion ordinaria en segunda
convo-atoria, supletoria a la del 29
de Julio.
Presidencia del se‘or Alcalde don

José Fernández Kvarez.
Acuerdos:
Fue aprobada el acta de la sesión an-

terior.

Aprobar lo; extractos le los acuerdos
tomados por la Corporación dur inte el
mes de Julio anterior'.

Dir cumplimiento a lo que ordenan
en las comunicaciones y ciroulares in-
sertas en los Boletines Oficiales recibi-
dos.

Autorizar al señor Acalle para que
verifique lo 3 pagos riel mes actual, dan-
do por bien realizados los ordenados en
el mes anterior.

Se nombró una Junta de festejos para
organizar los que sean factibles para la
próxima feria real.

frué aprobado el gast verificado en
el nombramiento de hijo adoptivo de
esta villa del ilusaisin a seVar general
Cavalcanti.

Sesión ord i n ida del dia 5
Sin efecto por falt 'le número de se •

ñores Concejales.
Sesión ordinaria del dia 7 supletoria a

la anterior del 5.
Presidencia del señor Alcalde don

José Fernández Alvarez.
Acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión ante-

rior.
Dar cumpl miento a lo ordenado en

las comunicaciones recibidas y circula-
res insertas . en los «Boletines Oficia-

es.

SesiónSesión ordinaria del dia
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales.
Sesión ordinaria del dia 14 suietoria

a la anterior.
Presidencia del señor A calde don

Josd Fernández Alvarez.
Acuerdos:
Se aje obó el acta de la sesión ante-

rior.
Dar cumplimiento a las ordenes reci-

bidas en c municaciones y circulares in-
sertas en los «Boletines Oficiales ' de la
provincia.

Conceder un crédito a la Junta de
festejos que se han de realizar en la
próxima 'ería.

Sesión ordinaria del dia 19
Sin efecto por falta de número de se-
ñores Concejales.
Sesión ordinaria del dia 19 supletoria

a la anterior.
Presidencia del señor Alcalde don Jo-

sé Fernández Alvarez.

Acuerdos:
Fuá aprobada el acta de la sesión an-

terior.
Dar cumplimiento a lo que ordenan

las coroun:caciones insentas en los «Bo-
letines Oficiales».

Que se requiera al Alcalde que ejer-
ció en los años de 1921 22, para que
presente las cuenias de dicho Ejercicio
y de no verificarlo que sean declaradas
de oficio nombrandose el agente ejecu-
tivo correspondiente.

Sesión ordinaria del dia 26
Sin efecto por falta de número de se-

ñores Concejales.
Sesión ordinaria del dia 28, en segun-

da convocatoria supletoria a la an-
terior.
Presidencia del señor Alcalde don

José Fernández Alvarez.

Acuerdos:
Fue aprobada el acta de la sesión an-

rior.
Dar cumplimiento a lo que ordenan

las comunicaciones y circulares inser-
tas en los "Boletines Oficiales" .ecibi•
dos hasta el dia.

Nombrar a don %Homo Serrano G -
zilez, Agente ejecutivo para que f arme
de oficio las cuentas muni:ipales
ejecicios anteriores y que se cite a don
Francisco J. López Serrano y don gel-
vador Vuste Espejo I ara que presenten
los justificantes de ingresos y pagos que
obren en su poder por haber ejere dos
los cargos de Alcalde y Depositario res-
pectivamente en los ejercicios referi-
dos.

Fernán-Núñez 31 de Agosto de 192e.
—El Secretario, Fernando Torres.

El extracto que precede ha silo apro -
bado por el Ayuntamiento en la sesión
celebrada el dia 10 de Oatubr
--José Fernán dez.--Fernando To-
rres.

POSADAS
Núm. 3.468

Extracto de lo acuerdos tomados por
este Ayuntamiento en las sesiones
celebradas durante el pasado mes de
Agosto, en cumplimiento del artículo
109 de la ley Municipal.

Sesión del día 2
No se celebró por faifa de número

de señores Concejales.
Sesión ordinaria del día 9

No se celebró por falta de número
de señores Concejales y ordenó el señor
Alcalde, se cite a supletoria para el
próximo cija 11.

Sesión del día 11. supletoria del 9
Preside el señor Alcalde don Juan

Serrano Franco.
Previa lectura se aprueba el acta de

la anterior sesión.
Quedaron enterados los señores asis-

tentes del contenido de Ea correspon-
dencia y 'Boletines Oficiales 4 recibidos
desde la última sesión.

Se autorizó la colocación de una lá-
pida en una bavedilla del cementerio.

Que pasen a informe de la respectiva
comisión la instancias siguientes:

Una de don Pedro Palacios, solicitan-
do abrir un claro para puerta en un edi-
ficio de la cal e Molinos.

Otra de don José Jimenez Cabrilla,
solicitando construir uni casa de nue-
va planta, en calle Fernández de San-
tiago.

Otra de don Juan de Dios Villalba
Navarro, que sol cita reedificar una casa
en ea.]: Graitän.

Otra de don Ricardo giraldez, solici-
tando continuar la edificación de la fa-
chada de su propiedad en calle Alfon
so XIII.

Se aprobó la cuenta de la Adminis-
tración de consumos del pasado mes de
Julio.

Se uprob6 el extracto de las sesiones
celebradas por este Ayuntamiento du-
rante el mea de Julio último.

Sr di6 cuenta de haberse ausentado
de esta localidad , sin haber dado aviso.

ni dejar persona que le sustituya, el md-
dico titular don Simón Serrano.

Sesión ordinaria del día 16
N) se celebró la sesi in ordinaria co-

rrespondiente a este día por falta de nú
mero de señores Concejales.

Sesión ordinaria del día 23
T.mpozo se celebr5 por la misma

causa que la anterior.
Sesión ordinaria del día 30

No celebró la ordinaria correspon-
diente a este dia por no asistir número
suficiente de señores Concejales, Y dis-
puso el señor A calde se cite a supl !to-
rio para el dia 1.° del próximo mes.

Posadas 19 de Septiembre de 192 2 .
—El Secretario, Valeriano Ayala

El precedente extracto frié aprabado
por este Ayuntamiento en sesión del día
de hoy, acordándose se remita al ibis
trfsimo señor Gobernador civil para su
publicación en el BOLETIN OFICIAL.

Posadas 29 de Septiembre de 1922.
—El Secra'ario, Valeriana Ayala.—
y .0 B.°: El Alcalde, Serrano.

•••

juzgad:loa
POZOBLANICO

Núm 3.631
Don Eladio Campos Caballero, Ab )ga-

do, Jaez municipal de bierei re ante-
riores accilentalmente de primara
instancia por enfermedad d31 p eopie•
bario.
Por el presente temerte y tininta

edicto, hago saber: Q as ea ese J zzga
do y ante el Secretario que rafrJala se
instruye expediente a 'ni tanca de doa
Manuel Madurarlo García Art5valo, ma
yor de edad y vecino de IbiTarree
en el que solicita se declare el dominio
a su favor de la siguiente:

Una finca en la Dehesa de la Jara,
a l, sitio «Pefluelose, término antes de
Dos-Torres y hoy según el Catastro de
esta villa; que linda al Norte, con Ne-
mesia Esperanza y Carmen Amaya de
la Concha; Este, Juan López O niel-
lez; Sur, Gestrudix Hortelano Bu ibiae,
Agustín Vioque Aré va o y el solicitan-
te, y Oeste, el recurrente, de cabida de
treinta y seis hectáreas, seis áreas y
trece cent'á reas.

De la re-seriada fiaca se encuentran
inscritas en el Registro de la propia-
dad de este partido a nombre de los
esposos Francisco Meduetio Gutiérrez
y Maria Norberta López González de
quién la adquirió dicho recurrente en
el mes de Julio del año anterior de mi/
novecientos veinte por contrato pu ya-
da, caos hectáreas, cincuenta y nueve
áreas y veinte centiäreas; no encon-
trándose el resto de cabida inecrito a
nombre de persona alguna; libre de
cargas, su valor en venta el de nueve
mil doscientas sesenta y siete pesetas
ochenta y un céntimos.

En cuyo expediente por providendi
de diez y nueve de Octubre último en-
tre otras diligencias se acordó curvo-
car a las personas ignoradas a quíáa
puedan perjudicar la inneripción da
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á. Lem injo solicitada per medio) de edic-
to ple se fijarán el los sitios pülencos
de esta villa y se in3crtarán tres ve 38 a

en el tórmino de ciento ochenta lino en
el BOLET1N Oeteder.. de esta pro eincia,

a ne da pan comparezcan Si quieran a
usar de su derecho; cuyo primer odie-

. b se insertó en el BOLETIN OF1 ,3iAL do
t la provincia del dia diez y siete de

Abril último.
Dada, en Pozoblanco a veinte y seis

.de Septiembre de mil novecientos vein-
a 3 y Campos.—E1 Secre-
tario, Carlos G. Loynaz.

CORDOBA
Núm. 3.639

Ion Jog6 Eguilaz y Oviedo Caetilllejo,
Juez de instrucción de esta capi-
tel.
Por el presente, en nombre de Su

:Majestad el Rey (q. D. g.) exhorto y
requiero a todas as autoridades de la
Nación, procedan por medio de sus
agentes a 'a busca de la caballería que
al final se resefta, que el día cuatro del
factua l , frió sustraida a don A ntonie Ca -

r eno Raye, vecino de Fernán
del sitio cortijo L- .s Libros, de este
partido; y a la captara y conduc-
ción a esta Cárcel como detenido del
ante o autores del hecho, y la caba-
llería de ser encontrada, la pondrän
a mi disposición, con la persona o per.
BOUS en cuyo poder se encuentre, si
no acreditan su legítima/adquisición.

Dado en Córdoba a doce de Octubre
de rail novecientos veinte y dos. Jos6
Egailaz.—El Secretario, Licenciado Pe-
dro Fernández Pintado.

Reseda
Un mido capón, capa °estalla, raza

/enfiela , alzada 113.

POZOBL AINCO
Núm. 3.635

ni %dio Campes Cabal ere. Aboga-
do, Juez manicipal de bledos ante-
riores, accidentalmente ae primera
instancia por enfennelad del propie-
tario.
Por el presente terrera y ül imo edic •

to hago saber: Que en este Juzgado y
ante el Secretario que reir urda se ins-

-traye expediente a instancia de Francis-
co Cabrera Munz, mayor de edad, ca-
salonabrador y de esta vecindad, en el
que solicita se declare el darniii a su
lavor de ia siguiente:

Una casa en esta vil a y su calle an-
tea Empedrada número diez y siete,
hoy Cristo diez y nueve, que mide una
extensión superficial de quinientos me-
tros cuadrados y linda por la derecha
de su entrada, con zas a de Peche Vele-
ro Olmo, hoy sus herederor; per la iz-
quierda, con la de Margarita Munaz,
hoy también sus herederos y por la es
peda, con otra de José Mafia Herrero
Cabrera, libre de cargas, su valor el de
mil setecientas pesetas. D3 la sed alada
Cisa, dos snetimas partes las adquirió
de los herederos de Faustino y Leovi-
gin° García Castro, a cayo nombre de
estos se encuentran inscritas en el Re-
gistro de la propiedad de este partido.

Dtea niptima parte de José, Praderas

eia y Rufina Garcia Cabrera y Manuel
Calero Garete y de los herederos de
Juan Garc ia Cabrera, hallándose tam-
bién inscrita en dicho Registro.

Otra séptima parte de Isib d Fidela
Merchän García casada con José Gar-
cía Fernández, a cuyo nombre de aque-
lla se encuentra inscria

Dos séptimas partes a los herederos
de Atanasio Garcia Castro, a cayo nona •
bre de estos se encuentran inscritas.

Y la séptima parte restante a los he-
rederos de Modesta Garete Castro sus
hijos Adamina, Jos6, Alicia y Felipa
Sánchez García, a cuyo nombre de es-
tos aparece inscrita; cuya tasa en la
proporción que queda expuesta adquirió
en el mes de Noviembre del ene ante-
rior de mil novecientos veinte, por com-
pra privada.

En cuyo expediente se acordó entre
otras diligencias convocar a las persenas
ignoradas a quienes puedan perjudicar
la inscripc ión de domini solicitada por
med o de edictos que se fijaran en los
S'iba públicos de esta vil a y se inserta-
rán tres veces en el término de ciento
ochenta días en el Boezrasr OFICIAL de
esta provincia, a fin de que comparez-
can si quSeren a usar de su :deaech
habiendo tenido lugar el primero en
quince de Abril último.

Dado en Pozoblanco a veinte y seis
de Septiembre de mil novesientos vein-
te y dos. E'adio Campos.—E1 Secre-
tario, Carlos G Loynez

CORDO BA
Núm. 3.562

Don José Eguilaz Oviedo Cas t ill ¡o,
Juez de Instrucción de esta ciudad.
Por el presente cito y llamo a las per-

senas que se crean duenas de los efec-
tos que al final detallo, que fueren ocu-
pados a Rafael Prieto Aguayo (a) Gire -
frita chico, para que dentro de quinto
día. y hora de las diez, comparezcan en
este-Juzgado sito cal l e Gnngora sin mi-
mero, a prestar declaración y jusificar
su derecho, en sumario que instruyo
contra aquél, apercibidos en otro casa
de pararles el perjuicio procedente.

Dado en Córdoba a cuatro de O ;tu-
bre de mil novecientos veinte y das .—
José Eguilaz. -Et Secretario, P. D.:
Leopoldo Romeo.

Efectos
Una colcha de algodón amarilla.
Una piel de badana negra-
Un cuchillo de monte.
Una pis ola automática.
Doce juegos de bellotas de plata, pa-

ra usarlas en trage flamenco.
Una caja de madera con espejo al

interior.
Varias corbatas.
Una camisa.
Una camiseta.
Una cartera de piel encarnada.
Tres cucharas, tres tenedores y tes

cuchillos todo de plata.
Dos pares de betas, unos zapatos

color y unas botas negras..
Dos gabardinas.
Dos blusas de seflora, unta llanca y

otra rosa.

Una cadena al parecer de oro-
Un alfiler de corbata.
Un ajustador dorado.
Una manta a cuadres encarnados
Un portamonedas de plata y una Ca-

dena dorada.
CORDOBA

Núm. 3.568
Cédula de citación

El señor Juez de instrucción de es-
ta Capnal, en providencia de hoy, dic-
tada en virtud de sumario que se sigue
en este Juzgado por estafa a la e'ompa-
Cija de fer ocarrile, Anlaluces, ira man-
dado se cite por meiio de la presente
que se insertará en loe anolsteues Ofi-
ciales° de esta provincia y de la de Gra-
nada a Ana López Ortiz, de treinta y
ocie); ales, natural de Biza, que dijo
ser vecina de Granada, con domicilio
calle Serrano número och , y calo ac-
tual paradero se ignora, que el dia
veinte y cuatro de Agosto fu6 vejando
desde esta capital a la de Granada des-
provisto de medio bit ele que le corres-
pondía a un niño h ijo sirvo que le
acompanaba, para que en el tárrnino de
di:z días c6.uparezca ante este Juzgado
situado en la ral e de Góugora sin nú-
mero con el fin de recibir/2 declaración
en referido summario; bajo apercibi-
miento de que si • no lo verifica le para-
rá el perjuicio a que haya lugar en de-
recho.

Córdoba siete de Octubre de mil no-
vecientos veinte y dos.—E[ secreta-
rio Licenciado, Pi dr Fernán lez Pin •
tado.

BAENA
Núm. 3.432

Don Miguel Pascual y González, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.
Por virtud del presente ruego y en-

cargo a todas las autorid des de la na-
ción y agentes de la !noticia judicial
procedan a la busca y rescate de las ca-
ballenas que al final se dirán propias
del vecino de esta ciudad don José R a-
jeno Gl-an, hurtadas la noche del diez y
nueve al veinte del actual de lo; terre-
nos del cortijo Alcoba la Baja, de ese
término y caso de ser habidas sean
puestas a disposición de este Juzgad

• con los poseedores ilegitimes en cuyo
poder se encuentren; pues así lo tenga
acordado en sumario que instruyo bajo
el número ochenta y tres del aína actual
por hura.

Dado en Baena a veinte y tres de
Septie Dele de mil novecientos veinte y
dos. -M iguel Pascual.—El. Secretario
P. H, F. Linares.

Senas de las caballerias
Dos muletas de cinco meses, mamo-

nas, una alazana ciara y otra castaña
encendida.

Adnüllistración de Justicia

Citaciones y enaplazamlentos

materia criminal
Bajo los goeseibianientos procedentes

eco derecho, me cita o emplaza pos

loa Jueces y Tribunales respectivos a
las personas que a continuación se
expresan, para que comparezcan el
día que se les senala o dentro del
trino que se les fija, a contar desde
la leelee de la publicación del aman-
ele en test ..,crlódico oficial, con arre-
eu a lee an culos 178 de la ley de
Falu tejame elo Criminal, 386 del
sjddie • ; esticia Militar y 63 de la
ley de Len:sacian:lento Militar de Ma-
rina.

Núm. 3.101
MARTI\EZ RAMIR, Antonio, de

• veinte y tres anos, hijo de Antonio y
en Ana, solero. natural y vecina de
Málaga, alb inil y cuyas demás circuna

tancias se ignoran procesado por hura),
comparecerá en !kenleo de diez días-
ante el Juzgado de indruccidn de Ode-
doba sito calle G ingma st minera;
bajo apercibimiento de sei decl aldea
rebelde si no lo verifica.

Núm. 3.585
CAMPOS GONZeLEZ, Manuel, do-

timamente en Bdmez, com-
parecerá en término de cinco dias ante
el Juzgado de instrucción de Aluzodd-
arar del ampo para recibirle drci nación
en causa por hurto de un caballo ins-
truida con el número sesenta y siete de
mil novecientos veinte y dos, acleirtien-
elole que de no comparecer le parará el
perjucio a que hubiere lugar.

Núm. 3 . 600
VARGAS FERNANDEZ Rafael arias

El Galga, domiciliado nnimainente
ignorado paradero, comparecerá en tér-
mino de diez dias ante el Juzgada e
instrucción de Fuente Onejunt para re-
cibirle declaración en causa por hurto
instruida por dicho Juzgado con el nú-
mero noventa y nueve del and mil no-
vecientos veinte y uno.

NB eltJA MUd fill 503 ,Anntonio, domi-
ciliado últimamente en Cdrd ba, cuyas
demás cireunstan das y a tu al paradero
se . gnoran, comparecerá dentro del
termino de diez dias ante el Juzgado de
instrucción de Posadas para recibirle
di claracibn en concepto de inculpado,
en el sumario que se instruye sobra hur-
to de caballerias bajo ndme-o treinta y
nueve del año mil novecientos veinte y
uno, con la prevención de que si no la
verifica le parará el perjuicin a que hu-
biere lugar en der:ch o

Núm. 3.437
CORDOBÉS HERENCIA, Benito;

domiciliado últimamente en Pueblo-
nuevo del Terrible o Penarroya; com.
parecerá en término de diez dias a con-
tar de la inserción ante el Juzgado de
instrucción de Montoro cale Salazar,
número cuatro, para recibirle declare-
ci6n en causa por estafa, instruida por
este dicho Juzgad baje el meneen:a
ciento treinta y cinco del ano ac-
tual.

finita i lit . "La M 1ar-1112h ä
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ECCION

...Nombres de los reclamantes Nombre de la finca Poligno Parcela Sub-parcela Estado actual Estado definitivo
eg.;•

It

tar
re

bit
d
e

Cer cal de 7. 8 clase
Segregada de la parcela 21 Susp.

Desestimada la reclamacion
52.02.85 heciá ,eas cereal de 7 • 8 clase

N)... Francisco Amian Gómez

franzisco Amian Gómez

Urraca la baja

Horique ro alto

15 20 a
b

Cereal de 8. a clase
Cert al de 10.° clase

Desestimada la re clamacion
Desestimada la reclarnacion

ita

y agregados 14 45 Cereal de 8.' clase Deestimada la re- chme(ion
15 24 a Cereal de 8." clase Subparccla a 46.1545 hect. ?. cereal 9. 	 01111

» 	 b 150 Hectáreas cereal 10.8
c 1185.41 hect." cereal V olla
d 10 hectáreas cereal 10," clase
e 10 hectereas cereal 12 .8 Clig
f 30 hectáreas cereal 11' clan
g 81.86.11 beciá.:as de
cereal de 11. 8 clase
h 3 te ctárc as ee (e:eal
11. a clase
i 10 hectáreas de cereal
de 11 a ch se
j 7 hectáreas de cereal
de 9. 8 clase
k 3 hectár eas de cereal
de 9." clzse

Monte bajo de 3. 8 clase
onte bajo de 3. 8 clase

Encimar de 8. 8 clase
Monte tajo de 2 8 clase
Norte bajo de 2." clase
Mor te tajo de 3. 8 clase
Olitar de 10. 8 clase
Desestimada la uclatreCon
Encitar de 3. 8 clase
Monte t ajo de 3. 8 claso
Norte tejo de 2. 8 clase
Desestimada le re clanracion
Desestimada le u clr rnac:on
6C.0O.0 He ct. us Monte ajo 2. 8 da
74.59.( 9 hect.% Monte bajo 3.8Ci5
6.00.( 0 hecia` reas Pasti; al 2. 8 clase

€8 ..CC°017)0 hheeccst.;7:asIvFarini°a: edile 18G. : ccila
9.50 28 hect.% Norte tajo 4 • 3 c0
De.: e: tate da la n CiEINICi011
Dese:timac a la r(clarrac:on

rese timada la nc'amacion
Desestimada la rcclernacion

1111

PR

Continuará

lier2rinMr.gammelpgaraisasnc»MapomIN•amonsMacc•n•n••n,-

ii

" Cereal de 10.2 clase

Cereal de 9." ídem

Cereal de 10. clase

e

Cereal de 10. 8 Clase

Cereal de 10.8 clase

D. Francisco Amian Gámez Las Pitas 	 6 14 a Monte bajo de L 2 clase
Monte tajo de 1.8 clase
A ccbt chal de 28 clase

e
Monte tajo de 1.° clase
Monte bajo de 1. 2 clase
Monte bajo de 1. 8 clase
Olivar de 7.° clase

Ii C ereal  de 12.8 clase
D. Francisco Ardan Gámez Zahurdas de Borran 	 6 8 a Endr ar de 1.8 clase

Perez y Navas del Rey
c 	 d

Monte bajo de 1. 8 clase
Mor. te bajo de 1. 8 clase

ED.Francisco Belmonte y G Abreu Salmeron y Huerta 	 4
de Çabra

7 a Olilar de 8. 8 clase
( livar de 10. 8 clase
Monte bajo de 2. 8 clase

e

Pirar de 8. 8 clase

Eneirar de 3. 8 clase

n L Francisco Belmonte yG Abreu 	 Umbrias o Gambato
Offi ar de 10. 8 clase

de Judiguelos 	 21 16 a Cereal de 11.8 clase
Encinar de 3.' clase

Eil stril

Don Enrique Usbon a y de Lisbona, Ingeniero Jefe del Servicio de Conservación Catastral de ( sta provincia.
Hago saber: Que por acuerJo de esta Jefatura de fecha de hoy han sido aprobadas las relaciones de características corre ,. pord'entes al ter rn:no muni.

din] de Córdoba con ras modificaciones siguientes: 	 Número 3.473

Reclamaciones formuladas por los propietarios del término municipal de Córdoba ante la jimia pericial y omitidas a la Jefata.

del servicio Catastral de la provincia para su resolución.
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